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14. Ahora bien, con relación a los argumentos vertidos 
por el cuestionado alcalde en su escrito de descargo, 
presentado el 31 de enero de 2020, es menester señalar 
lo siguiente:

a) Respecto al argumento de que no está incurso 
en la causal de suspensión regulada en el artículo 25, 
numeral 5, de la LOM, dado que la pena que se le impuso 
no es efectiva sino suspendida, conviene precisar que 
ello carece de todo sustento legal, puesto que la referida 
norma no establece, de modo alguno, dicha exigencia. 
Esta norma solo exige que se trate de una sentencia 
condenatoria expedida en segunda instancia (confirmando 
la de primera instancia), que sancione un delito doloso y 
que imponga pena privativa de la libertad, cuya forma de 
ejecución puede ser de naturaleza efectiva o suspendida.

Este criterio se ha seguido en las Resoluciones Nº 
1228-A-2016-JNE y Nº 0126-2017-JNE, entre otras, en 
las cuales se precisó lo siguiente: 

[…] por lo que este Colegiado considera que no 
cabe hacer distingo en donde la ley no lo hace, ni existe 
justificación legal alguna para restringir la suspensión 
del cargo sólo a los casos de pena privativa de libertad 
efectiva […]. 

b) En relación a que la causal de suspensión prevista 
en el artículo 25, numeral 5, de la LOM no se le puede 
aplicar, pues no pesa contra él restricción alguna de su 
libertad personal que le impida ejercer su labor de alcalde, 
es necesario precisar que el hecho descrito, relacionado 
generalmente con la imposición de un mandato de 
detención (prisión preventiva, detención preliminar), 
es presupuesto para la configuración de la causal de 
suspensión prevista en el numeral 3 del artículo 25 de la 
LOM, pero no para la causal establecida en el numeral 5 
del artículo 25 de la citada ley.

c) En lo referente a que antes de una sentencia firme 
ninguna autoridad pública puede presentar a una persona 
como culpable, es preciso señalar que el establecimiento 
de la culpa o inocencia, en el marco de un proceso 
penal, es función exclusiva de los órganos judiciales. La 
competencia de este órgano jurisdiccional se ciñe a la 
interpretación y aplicación de las nomas correspondientes 
al fuero electoral.

d) En lo que concierne al argumento de que derecho 
penal tiene preminencia sobre el administrativo, y que no 
es posible tramitar el presente proceso de suspensión, 
pues el proceso penal no habría terminado, debe 
aclararse lo siguiente:

i) En primer lugar, el desarrollo de un proceso de 
suspensión (también de vacancia) en esta instancia 
electoral, no es de naturaleza administrativa, sino 
jurisdiccional, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
1 y 5 de la LOJNE.

ii) Asimismo, para que se configure la causal de 
suspensión prevista en el artículo 25, numeral 5, de la 
LOM, no se requiere la conclusión del proceso penal, 
sino únicamente que la condena impuesta haya sido 
confirmada en segunda instancia, aunque este pendiente 
de resolución algún recurso impugnatorio. En todo caso, 
si el proceso penal llega a concluir porque la sentencia ha 
quedado firme (consentida o ejecutoriada), este hecho no 
solo constituiría causal de suspensión, sino de vacancia, 
lo cual significaría la separación definitiva de la autoridad 
cuestionada.

15. Por consiguiente, está plenamente acreditado 
que el referido alcalde sí está incurso en la causal de 
suspensión, prevista en el numeral 5 del artículo 25 de 
la LOM, pues cuenta con una condena, expedida en 
segunda instancia, por delito doloso con pena privativa 
de la libertad, hecho que, además, constituye una causal 
de comprobación objetiva de suspensión establecida en 
la ley, por cuanto se trata de un mandato efectuado por 
un juez competente, en doble instancia, en el marco de 
un proceso judicial regular, en aplicación de la ley penal 
pertinente y en cumplimiento de los principios procesales 
de dicha materia. 

16. Por lo expresado precedentemente, 
corresponde desaprobar el acuerdo adoptado por el 
concejo distrital y disponer la suspensión de Silbestre 
Antonio Carhuapoma Umbo. En consecuencia, debe 
dejarse sin efecto la credencial que lo reconoce como 
alcalde del Concejo Distrital de Sapillica, provincia de 
Ayabaca, departamento de Piura, en tanto se resuelve 
su situación jurídico-penal.

17. En consecuencia, conforme lo dispone el artículo 
24 de la LOM, el burgomaestre debe ser reemplazado 
por el primer regidor hábil que sigue en su propia lista 
electoral. Por tal motivo, corresponde convocar a Rosario 
Salvador Flores, identificado con DNI Nº 80512143, para 
que asuma, provisionalmente, el cargo de alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Sapillica, en tanto se resuelve 
la situación jurídica de Silbestre Antonio Carhuapoma 
Umbo.

18. Asimismo, para completar el número de regidores, 
respetando la precedencia establecida en su propia lista 
electoral, debe convocarse a Miriam Zelidht Carmen 
Acaro, identificada con DNI Nº 73688287, candidata 
no proclamada de la organización política Movimiento 
Independiente Fuerza Regional, a fin de que asuma, 
de modo provisional, el cargo de regidora del Concejo 
Distrital de Sapillica, en tanto se resuelve la situación 
jurídica de Silbestre Antonio Carhuapoma Umbo.

19. Dicha convocatoria se realiza de acuerdo con el 
Acta General de Proclamación de Resultados de Cómputo 
y de Autoridades Municipales Distritales Electas, del 2 
de noviembre de 2018, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Sullana, con motivo de las Elecciones 
Municipales 2018.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, bajo la presidencia del magistrado Luis Carlos 
Arce Córdova, por licencia del Presidente titular, en uso 
de sus atribuciones,

RESUELVE 

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO, 
provisionalmente, la credencial otorgada a Silbestre 
Antonio Carhuapoma Umbo, en el cargo de alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Sapillica, provincia de Ayabaca, 
departamento de Piura, en tanto se resuelve su situación 
jurídica. 

Artículo Segundo.- CONVOCAR a Rosario Salvador 
Flores, identificado con DNI Nº 80512143, para que 
asuma, provisionalmente, el cargo de alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Sapillica, provincia de Ayabaca, 
departamento de Piura, en tanto se resuelve la situación 
jurídica de Silbestre Antonio Carhuapoma Umbo, para lo 
cual se le otorgará la respectiva credencial que lo faculte 
como tal.

Artículo Tercero.- CONVOCAR a Miriam Zelidht 
Carmen Acaro, identificada con DNI Nº 73688287, para 
que asuma, provisionalmente, el cargo de regidora del 
Concejo Distrital de Sapillica, provincia de Ayabaca, 
departamento de Piura, en tanto se resuelve la situación 
jurídica de Silbestre Antonio Carhuapoma Umbo, para lo 
cual se le otorgará la respectiva credencial que la faculte 
como tal. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. 

ARCE CÓRDOVA 

CHANAMÉ ORBE 

CHÁVARRY CORREA 

RODRÍGUEZ VÉLEZ 

Concha Moscoso 
Secretaria General

1859092-3
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Precisan reglas para la adecuación de las 
organizaciones políticas inscritas ante el 
Registro de Organizaciones Políticas al 
Reglamento del Registro de Organizaciones 
Políticas, establecen disposiciones para la 
ejecución del procedimiento de fiscalización 
del funcionamiento permanente de los 
comités partidarios de las organizaciones 
políticas y modifican los Anexos 1 y 5 del 
Reglamento del Registro de Organizaciones 
Políticas

RESOLUCIóN Nº 0127-2020-JNE

Lima, veinticuatro de febrero de dos mil veinte

VISTOS el Reglamento del Registro de Organizaciones 
Políticas, aprobado mediante la Resolución Nº 0325-
2019-JNE, de fecha 5 de diciembre de 2019, en el cual 
se incorporaron las disposiciones contenidas en las Leyes 
Nº 30995 y Nº 30998, ambas publicadas en el diario oficial 
El Peruano, el 27 de agosto de 2019; el Memorando Nº 
080-2020-DNFPE/JNE, recibido el 22 de enero de 2020, 
presentado por la directora de la Dirección Nacional de 
Fiscalización y Procesos Electorales, con relación a las 
actividades de fiscalización de los comités partidarios 
de las organizaciones políticas; y el Memorando Nº 
95-2020-DNROP/JNE, recibido el 11 de febrero de 
2020, suscrito por el director de la Dirección Nacional 
de Registro de Organizaciones Políticas, solicitando la 
modificación de los Anexos 1 y 5 del Reglamento del 
Registro de Organizaciones Políticas.

CONSIDERANDOS

1. El artículo 178 de la Constitución Política del Perú 
establece como competencias del Jurado Nacional de 
Elecciones velar por el cumplimiento de las normas sobre 
organizaciones políticas y demás disposiciones referidas 
a materia electoral, así como fiscalizar la legalidad del 
ejercicio del sufragio y de la realización de los procesos 
electorales.

2. La Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas (en adelante, LOP) establece el marco para la 
constitución e inscripción de las organizaciones políticas 
ante el Registro de Organizaciones Políticas, así como la 
suspensión de su inscripción.

3. En esa línea, el Reglamento del Registro de 
Organizaciones Políticas, aprobado mediante la Resolución 
Nº 0325-2019-JNE, de fecha 5 de diciembre de 2019, y 
publicado en el diario oficial El Peruano el 7 de diciembre de 
2019, implementó y desarrolló las disposiciones incorporadas 
con las Leyes Nº 30995 y Nº 30998, publicadas el 27 de 
agosto de 2019, estableciendo en su Cuarta Disposición 
Final que las organizaciones políticas inscritas antes de 
la publicación de las leyes citadas deben adecuarse a lo 
dispuesto en dicho reglamento, en el plazo de noventa (90) 
días hábiles posteriores a su entrada en vigencia, plazo que 
culmina el 16 de abril de 2020.

4. De otro lado, el artículo 5 de la LOP, modificado 
por la Ley Nº 30995, establece que la solicitud de 
inscripción de un partido político debe estar acompañada, 
entre otros, por las actas de constitución de los comités 
partidarios debidamente identificados, de acuerdo con lo 
establecido en dicha norma. Asimismo, el artículo 8 de la 
citada ley dispone que los partidos políticos, al momento 
de su inscripción, deben tener comités partidarios en 
funcionamiento permanente en no menos de cuatro 
quintos (4/5) de los departamentos del país y en no menos 
de un tercio (1/3) de las provincias; del mismo modo, los 
movimientos regionales deben tener al momento de su 
inscripción y durante su vigencia, comités partidarios 
en funcionamiento permanente, en no menos de cuatro 
quintos de las provincias del departamento. Asimismo, se 
dispone además que el Jurado Nacional de Elecciones 
fiscaliza la composición, el número de afiliados y el 
número de comités partidarios.

5. En ese contexto, este Supremo Organismo Electoral 
estima pertinente así como necesario establecer reglas 
sobre la adecuación que deben efectuar las organizaciones 
políticas inscritas ante el Registro de Organizaciones 
Políticas, así como determinar los criterios de fiscalización 
del funcionamiento permanente de los comités partidarios.

6. Finalmente, se estima procedente atender el pedido 
formulado por el director de la Dirección Nacional de 
Registro de Organizaciones Políticas en el sentido de 
que se modifiquen los Anexos 1 y 5 del Reglamento del 
Registro de Organizaciones Políticas: “Requisitos técnicos 
para la presentación de Comités de una organización 
política (Actas de Comité y CD-ROM)” y “Requisitos 
técnicos para la presentación del Padrón de Afiliados (CD-
ROM)”, respectivamente, a fin de adecuarlos a la Adenda 
del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrita 
entre el Jurado Nacional de Elecciones y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, con fecha 31 de 
diciembre de 2019. 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- PRECISAR las siguientes reglas 
para la adecuación de las organizaciones políticas 
inscritas ante el Registro de Organizaciones Políticas 
al Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, 
aprobado mediante la Resolución Nº 0325-2019-JNE, y 
publicado el 7 de diciembre de 2019:

1. El plazo de noventa (90) días hábiles al que se refiere 
la Cuarta Disposición Final del Reglamento del Registro 
de Organizaciones Políticas para que las organizaciones 
políticas se adecúen al referido reglamento y presenten 
la documentación correspondiente ante la Dirección 
Nacional del Registro de Organizaciones Políticas, vence 
el 16 de abril de 2020.

2. La adecuación debe efectuarse respecto de los 
siguientes puntos:

a. Número mínimo de afiliados, hasta completar la 
cantidad establecida mediante la Resolución Nº 0345-
2019-JNE, de fecha 10 de diciembre de 2019, según 
corresponda a cada partido político o movimiento regional, 
de ser el caso.

b. Número mínimo de comités partidarios. Tratándose 
de los comités partidarios ya existentes que cumplan con 
los requisitos de ley vigentes, la información sobre el 
domicilio de estos debe ser ratificada o actualizada por la 
organización política.

c. Estatuto. 
d. Reglamento Electoral.

3. El estatuto y el reglamento electoral adecuados a 
la Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas, y al 
Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, y 
debidamente inscritos ante el Registro de Organizaciones 
Políticas, determinan las reglas de aplicación en la 
participación de las organizaciones políticas en elecciones 
internas, de ser el caso, para las elecciones primarias con 
miras a las Elecciones Generales 2021.

4. El Estatuto debe contener, necesariamente, lo 
establecido en el artículo 9 de la Ley Nº 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas y, en adición, lo siguiente:

4.1. Requisitos de afiliación:

La organización política establece los requisitos 
para la afiliación de los ciudadanos, siempre que no 
contravengan lo dispuesto en la Constitución y la Ley Nº 
28094, Ley de Organizaciones Políticas. 

4.2. Del órgano electoral central de las organizaciones 
políticas:

a. Reglas para la conformación del órgano electoral 
central de carácter permanente y autónomo. 

b. Competencia y funciones del órgano electoral 
central.
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c. Plazo de duración del órgano electoral central.

4.3. Determinación del órgano u órganos partidarios 
con facultades para definir lo siguiente:

a. La ubicación de los candidatos para cumplir la 
alternancia relacionada con la cuota de género. 

b. La designación directa de los candidatos, hasta 
un 20% del número total de candidaturas al Congreso y 
representantes al Parlamento Andino, para las Elecciones 
Generales. 

c. La ubicación de los candidatos designados en la 
conformación de las listas. 

d. La modalidad de selección de los candidatos a las 
Vicepresidencias de la República. 

e. La participación de la organización política en 
alianza electoral.

f. La fusión o integración de la organización política 
con otra u otras organizaciones políticas. 

g. La disolución de la organización política. 
h. La designación de delegados para la modalidad de 

elección interna prevista en el literal c del artículo 27 de la 
Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones Políticas.

4.4. Modalidad de elección de autoridades internas de 
la organización política.

5. El Reglamento Electoral debe contener, 
necesariamente, lo siguiente:

5.1. De los órganos electorales descentralizados:

a. Reglas para la constitución de los órganos 
electorales descentralizados a cargo del órgano electoral 
central.

b. Competencia, funciones y duración del órgano 
electoral descentralizado.

5.2. Requisitos para ser candidato en elecciones 
internas y en elecciones primarias:

a. Requisitos para el cargo de Presidente de la 
República. 

b. Requisitos para los cargos de congresistas y 
representantes al Parlamento Andino.

c. Requisitos para los cargos de gobernadores 
regionales, alcaldes provinciales y alcaldes distritales.

5.3. Reglas para el procedimiento de inscripción de 
candidatos de elección popular.

5.4. Reglas para la elección de autoridades internas 
de la organización política y requisitos de los candidatos, 
de conformidad con el artículo 25 de la Ley Nº 28094, Ley 
de Organizaciones Políticas. 

Artículo Segundo.- ESTABLECER disposiciones 
para la ejecución del procedimiento de fiscalización del 
funcionamiento permanente de los comités partidarios 
de las organizaciones políticas, las cuales deben ser de 
obligatoria observancia por parte de las organizaciones 
políticas:

1. La Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos 
Electorales fiscalizará el funcionamiento permanente de 
los comités partidarios de las organizaciones políticas que 
ya cuentan con registro de inscripción en el Registro de 
Organizaciones Políticas conforme al número exigido por 
ley, su composición y afiliados. 

2. La fiscalización de los afiliados no implica 
verificación o peritaje de firmas de estos por parte 
del Jurado Nacional de Elecciones. Se realiza a 
través de una validación numérica de los afiliados 
a una organización política inscrita en el Registro 
de Organizaciones Políticas, sin perjuicio de una 
verificación aleatoria en campo sobre la veracidad de 
los datos, de considerarse necesaria.

3. Durante las acciones de fiscalización del 
funcionamiento permanente de los comités partidarios, 
las organizaciones políticas deben acreditar:

a. Partidos políticos: comités partidarios en no 
menos de cuatro quintos (4/5) de los departamentos 
del país (20) y en no menos de un tercio (1/3) de las 
provincias (66).

b. Movimientos regionales: comités partidarios 
en no menos de cuatro quintos (4/5) de provincias del 
departamento. Para la Provincia Constitucional del Callao 
y Lima Metropolitana, se exige la presencia de comités en 
no menos de cuatro quintos (4/5) de los distritos, es decir, 
6 y 28 comités partidarios, respectivamente.

4. La Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos 
Electorales informará a la Dirección Nacional de Registro 
de Organizaciones Políticas, cuando corresponda, sobre 
los resultados de la fiscalización ejecutada para que se 
proceda con las acciones correspondientes.

5. En el caso de las organizaciones políticas 
que cuentan con inscripción, la Dirección Nacional 
de Registro de Organizaciones Políticas remite a 
la Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos 
Electorales la documentación requerida una (1) vez 
al año –la primera semana de agosto– para realizar 
la programación correspondiente al año siguiente, y 
cada vez que la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Procesos Electorales lo requiera.

Para el desarrollo de las labores de fiscalización 
correspondientes al año 2020, la Dirección Nacional 
de Registro de Organizaciones Políticas remitirá la 
información a la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Procesos Electorales dentro del plazo de siete (7) días 
posteriores a la publicación de la presente resolución.

La información que sea actualizada por las 
organizaciones políticas hasta el 16 de abril de 2020 
será puesta en conocimiento de la Dirección Nacional 
de Fiscalización y Procesos Electorales por la Dirección 
Nacional de Registro de Organizaciones Políticas, como 
máximo, hasta el 23 de abril de 2020.

El inicio de las actividades de fiscalización del 
funcionamiento permanente de comités partidarios será 
comunicado por la Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas a las organizaciones políticas 
mediante casilla electrónica o correo electrónico, 
con una anticipación mínima de dos (2) días hábiles. 
Dichas actividades se llevarán a cabo aun cuando la 
organización política no confirme la recepción del correo 
electrónico o alegue desconocimiento del procedimiento 
de fiscalización.

6. La documentación a remitirse por la Dirección 
Nacional de Registro de Organizaciones Políticas es la 
siguiente:

a. Relación de organizaciones políticas inscritas y las 
actas de los comités partidarios en archivo digital.

b. Lista del SROP de los comités partidarios y sus 
direcciones.

c. Lista de los afiliados (en formato Excel indicando 
DNI, nombres, apellido paterno, apellido materno, y comité 
partidario en el que está registrado, así como fichas de 
afiliación escaneadas) y las personas que aparecen como 
directivos de los comités partidarios según lo que figure 
en las actas de constitución de los comités partidarios.

d. Copia simple del “Formato complementario para la 
ubicación de comités partidarios” F07 (PR-ROP-ROP-01) 
(cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa).

7. Para el funcionamiento permanente del comité, es 
un requisito indispensable el respectivo libro de actas 
donde consten las sucesivas reuniones que lleva a cabo 
el comité. 

8. A efectos de la fiscalización, se consideran indicios 
del funcionamiento permanente del comité los siguientes: 

a. Local identificado con un cartel o similar y el horario 
de atención, con el nombre de la organización política.

b. Propaganda de la organización política.
c. Libros o registros de afiliación.
d. Material de difusión sobre los fines de la organización 

política o los programas que desarrolla dirigidos a la 
comunidad. 
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El fiscalizador levanta la información detallada y 
la reporta a la Dirección Nacional de Fiscalización y 
Procesos Electorales para su procesamiento. 

Para determinar que el funcionamiento del comité 
partidario es permanente se debe constatar la existencia 
del libro de actas al que se refiere el numeral 7 y, como 
mínimo, dos de los elementos señalados en el presente 
numeral. 

Artículo Tercero.- DISPONER que la Dirección 
Nacional de Registro de Organizaciones Políticas, en 
el plazo máximo de cinco (5) días hábiles de publicada 
la presente resolución, publique en el portal electrónico 
el número de afiliados y de comités partidarios con que 
cuenta cada partido político, con miras a la adecuación a 
que se refiere la Cuarta Disposición Final del Reglamento 
del Registro de Organizaciones Políticas aprobado por la 
Resolución Nº 0325-2019-JNE.

Tratándose de movimientos regionales, la Dirección 
Nacional de Registro de Organizaciones Políticas publicará 
la información antes referida, como máximo, el lunes 16 de 
marzo de 2020. 

Artículo Cuarto.- MODIFICAR los Anexos 1 y 5 del 
Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, 
aprobado por la Resolución Nº 0325-2019-JNE: 
“Requisitos técnicos para la presentación de Comités de 
una organización política (Actas de Comité y CD-ROM)” 
y “Requisitos técnicos para la presentación del Padrón 
de Afiliados (CD-ROM)”, respectivamente, cuyos textos 
quedan redactados de la siguiente manera:

Anexo 1: Requisitos técnicos para la presentación 
de Comités de una organización política (Actas de 
Comité y CD-ROM)

1. Las firmas materia de verificación deben ser 
presentadas en original y en copia legalizada, no deben 
ser escaneadas ni digitalizadas.

2. La estructura para el llenado de las firmas de 
afiliados en las actas de constitución del comité debe 
contener: número de página, número de ítem, firma, DNI, 
apellido paterno, apellido materno, nombres y huella 
dactilar, tal como se señala en el Anexo 10.

3. Las firmas no deben estar superpuestas ni las 
impresiones dactilares, en caso de las personas iletradas.

4. Las páginas o folios, así como los ítems donde 
se encuentren las firmas deben estar debidamente 
numeradas y legibles en orden correlativo.

5. La información correspondiente de cada libro 
de Acta de Constitución (Comité) debe ser digitada en 
un archivo y almacenada en un mismo CD-ROM no 
regrabable, en forma de archivo electrónico en formato 
DBF, usando lenguajes como FoxBase, FoxPro, DBase; 
que cumplan las siguientes características técnicas:

Nombre Descripción Tipo Longitud

NUM_PAG  Número de la ficha de afiliación Numérico 6

NUM_ITE  Debe contener el valor 1 (uno) en todas sus filas Numérico 2

NUM_ELE  Documento de identidad del ciudadano Carácter 8

APE_PAT
 Apellido paterno en letras mayúsculas y sin 

tildes
Carácter 40

APE_MAT
 Apellido materno en letras mayúsculas y sin 

tildes
Carácter 40

NOM_ADE  Nombres en letras mayúsculas y sin tildes Carácter 35

6. La información contenida en los CD-ROM debe 
coincidir obligatoriamente con la contenida en los medios 
físicos, respetando el mismo orden de ubicación de los 
firmantes y digitada en mayúsculas y sin uso de tildes.

7. Cada comité presentado tendrá su correspondiente 
archivo de tipo DBF. Cada archivo de tipo DBF se 
nombrará con el código de ubigeo al cual pertenece el 
comité. 

- Si la organización política fuera partido político o 
movimiento regional, el nombre del archivo DBF tendrá el 
siguiente formato:

998800.dbf

Dicho código de ubigeo se estructura de la siguiente 
manera:

99 Código de departamento del Comité.
88 Código de provincia del Comité.
00 Se indica 00 (cero cero), no se indica código de 

distrito.

- Los códigos de departamento, provincia y distrito son 
los establecidos por el Reniec.

8. Solo deben ser procesados los DNI cuyos caracteres 
coincidan con los siguientes:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0

9. Los caracteres del DNI que representen la cifra cero 
(código ASCII 48) no deben estar reemplazados por la 
letra O (código ASCII 79).

10. Si un afiliado no posee apellido paterno o materno, 
dicho campo en el archivo del CD-ROM debe quedar en 
valor nulo o en blanco.

11. Todos los archivos DBF deben ser almacenados 
directamente en un solo CD-ROM y no deben contener 
carpetas o subcarpetas de almacenamiento. 

12. Se deben presentar 2 CD-ROM, un original y una 
copia.

13. Los CD-ROM deben estar rotulados con el nombre 
de la organización política y la palabra “COMITÉS” debajo 
del nombre: 
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11. Todos los archivos DBF deben ser almacenados directamente en un solo CD-ROM y no 
deben contener carpetas o subcarpetas de almacenamiento.  

12. Se deben presentar 2 CD-ROM, un original y una copia. 
13. Los CD-ROM deben estar rotulados con el nombre de la organización política y la palabra 

“COMITÉS” debajo del nombre:  
 
 
 
 
 

 
 
 

                                            
 
 
 

                                           “Nombre de la organización política” 
                                                                         COMITÉS 

 
 
 
 
 

14. En el caso de que existan entregas adicionales de un mismo comité de alguna 
organización política, se deben tener presentes las consideraciones expuestas en los 
párrafos precedentes. 

15. Solo se procesarán los registros que cuenten con la totalidad de los campos especificados 
en el cuadro anterior. 

16. Ningún registro del archivo DBF debe estar marcado, a nivel de bytes, para ser borrado o 
eliminado. 

14. En el caso de que existan entregas adicionales 
de un mismo comité de alguna organización política, se 
deben tener presentes las consideraciones expuestas en 
los párrafos precedentes.

15. Solo se procesarán los registros que cuenten con 
la totalidad de los campos especificados en el cuadro 
anterior.

16. Ningún registro del archivo DBF debe estar 
marcado, a nivel de bytes, para ser borrado o 
eliminado.

Anexo 5: Requisitos técnicos para la presentación 
del Padrón de Afiliados (CD-ROM)

1.1 Los padrones presentados en físico deben 
adjuntar, adicionalmente, medios magnéticos, los cuales 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 

1. La lista de ciudadanos afiliados a la organización 
política debe presentarse en CD-ROM no regrabable.

2. Deben presentarse 2 CD-ROM, un original y una 
copia.

3. El CD-ROM debe contener un único archivo 
electrónico de tipo DBF, con formato compatible a 
dBASE III y con la lista de ciudadanos afiliados, con la 
denominación: AFILIADO.dbf

4. Los CD-ROM deben estar rotulados con el nombre 
de la organización política y el término “PADRÓN DE 
AFILIADOS“ debajo del nombre: 
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      “Nombre de la organización política” 

                                   PADRÓN DE AFILIADOS 
 

us fila

in tilde

s 

 

5. Los campos de cada registro deben ser los 
siguientes:

Nombre Descripción Tipo Longitud

NUM_PAG  Número de la ficha de afiliación Numérico 6

NUM_ITE
 Debe contener el valor 1 (uno) en 

todas sus filas Numérico 2

NUM_ELE
 Documento de identidad del 

ciudadano
Carácter 8

APE_PAT
 Apellido paterno en letras mayúsculas 

y sin tildes
Carácter 40

APE_MAT
 Apellido materno en letras mayúsculas 

y sin tildes
Carácter 40

NOM_ADE
 Nombres en letras mayúsculas y 

sin tildes
Carácter 35

6. Solo se procesarán los DNI cuyos caracteres 
coincidan con los siguientes:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0

7. Si un afiliado no posee apellido paterno o materno, 
dicho campo debe quedar en valor nulo o en blanco.

8. Ningún registro del archivo DBF debe estar 
marcado, a nivel de bytes, para ser borrado o eliminado.

Al padrón de afiliados en físico se le adjuntan las 
fichas de afiliación originales de los ciudadanos que 
integran dicho padrón, así como un juego de copias 
simples de estas. Las fichas de afiliación deben ordenarse 
en función del número de ficha, el cual debe ser único 
por afiliado y no podrá ser usado en las posteriores 
entregas de padrones. Asimismo, las fichas de afiliación 
que se presenten posteriormente deberán continuar con 
la numeración de la última ficha presentada. 

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el diario oficial El Peruano y en 
el portal electrónico institucional del Jurado Nacional de 
Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

CHANAMÉ ORBE

CHÁVARRY CORREA

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1859218-1

MINISTERIO PUBLICO

Crean Fiscalías Penales Supraprovinciales 
Transitorias Especializadas en Terrorismo 
y Derechos Humanos con Competencia en 
los Distritos Fiscales de Apurímac y Junín

RESOLUCIóN DE JUNTA DE FISCALES SUPREMOS
Nº 010-2020-MP-FN-JFS

Lima, 25 de febrero de 2020

VISTO y CONSIDERANDO:

El Ministerio Público reconoce y reivindica el derecho 
de los familiares y la sociedad de obtener una respuesta 
definitiva sobre el paradero de las personas desaparecidas, 
durante el periodo de violencia comprendido entre los 
años 1980 y 2000, por ello viene desplegando esfuerzos 
en el ámbito de su competencia con el propósito de 
concretar una acción eficaz, articulada y humanitaria en 
la ubicación, recuperación y entrega de restos humanos, 
de acuerdo a los fines y objetivos trazados por la Ley Nº 
30470 - Ley de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
y del Plan Nacional para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas (1980-2000) aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 263-2016-JUS

En este contexto, mediante Resolución de la Fiscalía 
de la Nación Nº 2989-2019-MP-FN de fecha 30 de octubre 
del 2019 se aprobó la Directiva denominada “Lineamientos 
para el ejercicio de la función fiscal en la búsqueda de 
personas desaparecidas”, instrumento normativo que 
con enfoque humanitario tiene como objetivo principal el 
ejercer la función penal en el proceso de búsqueda de 
personas desaparecidas, así como orientar las acciones 
fiscales y estrategias para dar respuesta a la recuperación, 
identificación y restitución de los restos humanos a sus 
familiares.

En esa línea de trabajo resulta necesario fortalecer 
el subsistema especializado de terrorismo y derechos 
humanos, en particular en aquellos lugares en los 
que se han identificado y registrado mayor número de 
desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales 
como es el caso de los Distritos Fiscales de Apurímac y 
Junín, siendo necesaria la presencia de representantes 
especializados del Ministerio Público; ante ello, el 
Despacho de la Fiscalía de la Nación propone que en 
cada uno de los citados Distritos Fiscales se cree una (01) 
Fiscalía Penal Supraprovincial Transitoria Especializada 
en Terrorismo y Derechos Humanos, conformada por 
una (01) plaza de Fiscal Provincial y dos (02) plazas 
de Fiscales Adjuntos Provinciales, todas con carácter 
transitorio.

Que, mediante Resolución de Junta de Fiscales 
Supremos Nº 009-2020-MP-FN-JFS de fecha 24 de 
febrero de 2020, se dispuso la creación de diversas plazas 
fiscales a nivel nacional todas con carácter transitorio, 
vigentes a partir del día siguiente de su publicación hasta 
el 31 de diciembre de 2020.

En tal sentido, la Junta de Fiscales Supremos mediante 
Acuerdo Nº 5673, adoptado por unanimidad, con la dispensa 
de la lectura y aprobación del acta, en Sesión Ordinaria del 
06 de febrero de 2020, acordó crear una (01) Fiscalía Penal 
Supraprovincial Transitoria Especializada en Terrorismo y 
Derechos Humanos con Competencia en el Distrito Fiscal 
de Apurímac, conformada por una (01) plaza de fiscal 
provincial y dos (02) plazas de fiscales adjuntos provinciales, 
todas con carácter transitorio; y, una (01) Fiscalía Penal 
Supraprovincial Transitoria Especializada en Terrorismo y 
Derechos Humanos con Competencia en el Distrito Fiscal 
de Junín, compuesta por una (01) plaza de fiscal provincial y 
dos (02) plazas de fiscales adjuntos provinciales, todas con 
carácter transitorio.

Consecuentemente, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Decreto Legislativo Nº 052, Ley 
Orgánica del Ministerio Público; y, estando a lo dispuesto 
en el Acuerdo Nº 5673, adoptado por la Junta de Fiscales 
Supremos;
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